
Estimados beneficiarios del SNAP de Luisiana: 

 

Este correo electrónico es para informarle sobre los cambios importantes que se avecinan en el 

Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP) en Luisiana, con efecto desde el 18 de 

febrero de 2026.  Estos cambios afectarán qué alimentos se pueden adquirir con sus beneficios 

SNAP.  

El Departamento de Salud de Luisiana (Louisiana Department of Health, LDH), con la aprobación 

del Servicio de Alimentación y Nutrición (FNS) del Departamento de Agricultura de EE. UU. 

(Department of Agriculture, USDA), implementará un nuevo proyecto demostrativo que 

redefinirá la definición legal de alimentos para las compras de SNAP, lo que llevará a que ciertos 

artículos previamente elegibles dejen de estar cubiertos por los beneficios de SNAP.  

¿Qué está cambiando? 

A partir del 18 de febrero de 2026, ya no podrá utilizar sus beneficios SNAP para comprar 

refrescos, bebidas energéticas y caramelos.  Esta iniciativa forma parte de un esfuerzo más 

amplio para promover elecciones y resultados más saludables para los participantes de SNAP.  

¿Por qué están ocurriendo estos cambios? 

El gobernador Jeff Landry y el LDH están realizando cambios en las políticas destinadas a 

promover hábitos alimentarios más saludables y combatir enfermedades crónicas como la 

obesidad y la diabetes.   

¿Qué se puede comprar? 

Podrá comprar la mayoría de los demás alimentos para consumo doméstico, incluyendo frutas, 

verduras, carnes, lácteos y otros productos básicos.  La regla general sigue siendo que los 

beneficios SNAP pueden usarse para “cualquier alimento o producto alimenticio para consumo 

doméstico”, con las nuevas exclusiones para refrescos, bebidas energéticas y caramelos.  

¿Dónde puede encontrar más información? 

Para más información sobre sus beneficios SNAP y estos próximos cambios, por favor siga las 

comunicaciones oficiales del LDH.  También puede visitar nuestra página web 

(ldh.la.gov/SNAPWaiver) para actualizaciones.  

Gracias por su comprensión mientras Luisiana implementa estos cambios para mejorar la salud 

y el bienestar de sus residentes.  

 


